
Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Soledad 

Palacio de Justicia – Primer Piso 

Calle 20, Carrera 21 esquina 

Soledad - Atlántico 

 

1 

08758 31 84 001 2020 00162 00 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO Investigación de paternidad. 

DEMANDANTE ICBF (SANDRA MILENA ROJAS CASTILLO) 

DEMANDADO JAIME SEGUNDO MERIÑO UTRIA 

 

RADICADO 08758 31 84 001 2020 00162  00 

 

Informe Secretarial: Señora Jueza, a su despacho el presente proceso, a cuyo interior el 

demandado aporta registro civil con reconocimiento paterno del menor, a favor de quien 

se inició la acción. Sírvase proveer. 

Soledad, 20 de octubre  de 2021 

 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO,   veinte (20) de 

octubre  de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en efecto, según 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del NUIP1043491714 serial 61795980, el demandado 

procedió a reconocer como su hijo, al infante SEBASTIAN DAVID MERIÑO ROJAS, 

circunstancia por la que el presente proceso queda sin objeto, lo que impone su 

terminación. 

 Así mismo, se abstendrá el Despacho de condenar en costas al demandado, debido a su 

falta de oposición. 

 

En mérito  lo expuesto, el JUZGADO   

RESUELVE: 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

instaurado por SANDRA MILENA ROJAS CASTILLO, de conformidad con los motivos 

consignados. 

 

Segundo:  SIN CONDENA en costas a cargo del demandado, según lo expuesto. 

Tercero: EJECUTORIADA ESTA DECISIÓN, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SANCHEZ 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   27 de octubre de  2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  156VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 


